LEY Nº 10.320

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el departamento Nogoyá, ejido de la ciudad de Lucas González, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Nogoyá bajo la Matrícula N° 105.239, que consta de una superficie de Diecinueve Hectáreas, Cuarenta y Un Centiáreas, según Mensura del Agrimensor Luis V. Gil registrada en Catastro de la Provincia con Plano N° 19.908, Lote N° 36, de Diecinueve Hectáreas, Treinta Áreas, Treinta Centiáreas, existiendo un exceso de 29 As., 89 Cas., cuyos límites y linderos son:

NORTE: Recta 1-2 al Norte 85° 28’ E. de 18,30 m., que linda con Ruta Provincial N° 39 (pavimentada).
NORESTE: Recta 2-3 al S. 45° 18’ E. de 317,90 m. con calle de Colonia (tierra).
SURESTE: Recta 3-4 al S. 44° 49’ O. de 586,90 m. con Atilio Arnoldo Franz y con Celia Ernestina Franz.
SUROESTE: Recta 4-5 al N. 45° 13’ O. de 328,50 m. con Arturo Roberto Franz.
NOROESTE: Recta 5-1 al N. 44° 41’ E. de 572,55 m. que linda con calle de Colonia (tierra).

ARTICULO 2º.- Establézcase como destino del inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por el artículo 1°, el emplazamiento del Área Industrial de la ciudad de Lucas González, departamento Nogoyá, provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial y/o a la Municipalidad de Lucas González a efectuar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a fin de incorporar los créditos específicos para atender la erogación que demande el cumplimiento de la presente Ley.

ARTICULO 4º.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a donar a la Municipalidad de Lucas González el inmueble descripto en el Artículo 1° de la presente, concretado que sea el procedimiento expropiatorio específico.

ARTICULO 5º.- La donación se hace con cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine al emplazamiento del Área Industrial de la ciudad de Lucas González, departamento Nogoyá, provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
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